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1101 
 
Bogotá D.C.,  
 
 
Honorable concejal 

JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE 
Concejal de Bogotá  
comision_tercera@concejobogota.gov.co  
Ciudad.  
  

Asunto: Respuesta Proposición 438 de 2025 Radicado IPES 10-812-2025-005865 

 
Respetado Doctor,  
 

En atención a la proposición del asunto, cuyo tema es: “Ejecución presupuestal y 
finanzas del Distrito Capital”; a continuación, me permito presentar la información 
requerida en lo que respecta al Instituto Para la Economía Social – IPES, de acuerdo 
con el oficio remitido:  

 
Frente a los puntos No. 1 a 5, la información solicitada referente a la ejecución 
presupuestal a nivel Distrito Capital, por Administración Distrital y Alcaldías Locales, 
la respuesta corresponde a la Secretaría Distrital de Hacienda.  

 
Punto No. 6. Sírvase informar en detalle por parte de cada entidad distrital citada la 
ejecución presupuestal en las vigencias 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 
2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024. Adjunte informes de ejecución presupuestal.  
 

Respuesta:  
Se anexan los reportes de ejecución presupuestal del Instituto Para la Economía 
Social - IPES de las vigencias 2020 a 2024.  
 
La información solicitada de las vigencias anteriores (2012 a 2019) no tenemos 
acceso dado que reposa en la antigua plataforma Predis, administrada por la 
Secretaría Distrital de Hacienda.  
 
 

Frente a los puntos No. 7, 8 y 9, relacionados con los montos del presupuesto Distrital 
de 2024, el monto destinado al pago de la nómina de todas las entidades del Distrito 
Capital, y de las alcaldías locales, la respuesta corresponde a la Secretaría Distrital 
de Hacienda por contar con los datos e insumos consolidados.  
 
 
Punto No. 10. Informe en detalle los resultados del plan de austeridad anunciado por 
la actual administración y adjunte los informes que certifiquen su cumplimiento y los 
rubros en los que se presentó la reducción de gastos.  
 

Respuesta:  

mailto:COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO
radicacion3
Sello

CACARDENAS
Sello

CACARDENAS
Sello
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Respuesta: 
En el marco del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”, la 
Administración Distrital robusteció las medidas de austeridad en las entidades y 
organismos de la Administración Distrital a través de la expedición del Decreto 062 
del 9 de febrero de 2024. 
 
En tal sentido, el Instituto para la Economía Social-IPES, en atención a las directrices 
establecidas, realizó el análisis del comportamiento de los gastos contemplados en el 
Decreto 062 de 2024, para luego identificar los rubros sobre los cuales se podrán 
establecer medidas de austeridad teniendo en cuenta el consumo en unidades de 
medida y pagos realizados en las vigencia 2023. 
 
Para la vigencia 2024, el IPES priorizó tres (3) gastos elegibles y dos (2) actividades 
estratégicas en tres (3) de los componentes del Decreto 062 de 2024, y sus resultados 
son:  
 

Gastos Ejecutados en la vigencia 2024 
 

COMPONENTE 
ACTIVIDADES 

DESARROLLADAS 
INDICADOR 

LINEA 

BASE 

CANTIDAD 
(2023) 

LÍNEA BASE 
GIROS 

(2023) 

META 
CANTIDAD 

EJECUTADA 

(2024) 

VALOR 
EJECUTADO 

(2024) 

Horas extras, 

dominicales y 

festivos 

Reducir el 

número de horas 

liquidadas y 

pagadas en un 

0.5% 

Número de 

horas 

liquidadas y 

pagadas 

962,5  $17.232.944 0.5% 1203 $ 26.989.117 

Fotocopiado, 

multicopiado e 

impresión 

Reducir el 

consumo de 

resmas de papel 

en un 20% 

Número de 

resmas de 

papel 

consumidas y 

pagadas 

970 $21.596.797 20% 507 $11.553.350 

Fotocopiado, 

multicopiado e 

impresión 

Reducir el 

consumo de tóner 

en un 20% 

Número de 

unidades de 

tóner 

consumidos 

en el período 

53 $46.522.008 20% 57 $81.272.084 

Servicios 

Públicos  

Realizar una 

campaña anual 

enfocada en los 

beneficios del 

ahorro y uso 

eficiente de agua 

dirigido a los 

colaboradores de 

la Entidad (Sede 

administrativa) 

Número de 

campañas 

realizadas. 

1 0 1 1 0 
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Servicios 

Públicos 

 

Presentar 

semestralmente 

un informe 

respecto al 

consumo de agua 

donde deberá ser 

socializado en los 

comités directivos 

para concientizar 

y motivar a 

directivos de la 

Entidad. 

Número de 

informes sobre 

el consumo de 

agua. 

2 0 2 1 0 

 
Durante la vigencia 2024, se cumplió con la meta propuesta de reducir en un 20% el 
gasto elegible de Fotocopiado, multiplicado e impresión - papel. Se presentó una 
reducción en el valor pagado de $10.043.447 por este concepto. Por otro lado, se 
redujo el consumo de resmas de papel en 463, con un cumplimiento del indicador de 
austeridad del 48%. 
 
Así mismo, se dió cumplimiento a lo establecido en el artículo 23 concepto de servicios 
públicos del decreto 062 de 2024 sobre la ejecución anual de campañas de 
sensibilización que promuevan el uso eficiente y el ahorro de de los servicios públicos. 
Por consiguiente, se realizó una campaña enfocada en los beneficios del ahorro y uso 
eficiente de agua dirigido a los colaboradores de la Entidad (Sede administrativa) y 
se elaboraron dos informes de forma semestralmente sobre el consumo de servicios 
públicos.  
 
En referencia a los otros artículos del decreto 062 de 2024, se ejecutaron acciones 
que permitieron garantizar el uso eficiente de los recursos a través de mecanismos 
de control y que dan cumplimiento a lo ya estipulado. Se anexan como soporte los 
informes semestrales presentados por el Sector de Desarrollo Económico.   
 
Para la vigencia 2025, la Secretaria Distrital de Hacienda - SDH por medio de la 
Circular Externa SDH 000002 del 10 de enero de 2025, estableció que cada entidad 
y órgano distrital definirán estrategias, acciones y metas para el periodo 2025-2027 a 
fin de implementar medidas que reduzcan el gasto público en aquellos rubros que no 
estén directamente relacionados con la prestación de bienes y servicios a la 
ciudadanía. 
 
A partir de estos lineamientos, la entidad  definió estrategias, acciones y metas que 
conformarán el Plan de Austeridad del Gasto para las vigencias 2025 -2027. Se anexa 
documento estratégico PA04-DE-001 “PLAN DE AUSTERIDAD DEL GASTO 2025 - 
2027”. 
 
Las medidas formuladas buscarán que para la vigencia 2025 se genere un ahorro de 
al menos 1% en el agregado de “Adquisición de Bienes y Servicios”, del presupuesto 
de funcionamiento y del 5% en los proyectos que tengan definidos productos de 
fortalecimiento institucional según la herramienta PMR o en aquellos que incluyan la 
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contratación de acciones relacionadas con su equivalente en el presupuesto de 
Gastos de Inversión. 
 
La entidad expidió los respectivos CDP que soportan el ahorro en el gasto del 1% de 
funcionamiento y del 5% de inversión, los cuales fueron remitidos a la Secretaria 
Distrital de Hacienda - SDH y se anexan a la presente respuesta.  
 

 

Frente al Punto No. 11, que indica: “Sírvase informar qué proyectos prioritarios para 
la administración distrital del Plan Distrital de Desarrollo tienen retrasos en materia 
presupuestal, especifique el por qué” nos permitimos indicar que dar respuesta a esta 
información no le corresponde al IPES. 
 
 

Punto 12. Sírvase informar amplia y detalladamente cuál es el estado actual de las 
reservas presupuestales a la fecha.  
 

Respuesta:  
Se adjunta informe en excel detallando el estado actual de las reservas del Instituto 
Para la Economía Social - IPES.  
 
 

Frente a los puntos No. 13, 14 y 15, referentes a: estado actual de la deuda pública 
del Distrito; cómo se están manejando los niveles de endeudamiento; porcentaje del 
presupuesto que se está destinando para el servicio de la deuda; en qué sectores ha 
afectado la inversión; y cómo se están utilizando los recursos no ejecutados al cierre 
de cada vigencia fiscal en el periodo de 2020 a 2024; la respuesta no se encuentra 
en cabeza del IPES.  
 
Con lo anterior, damos respuesta a la proposición con la información e insumos con 
que cuenta el Instituto Para el Economía Social. En caso de cualquier inquietud, 
estaremos prestos a atender el requerimiento que se presente.  
 
Cordialmente, 
 
 
 

WILFREDO GRAJALES ROSAS 
Director General 
 

        NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Elaboró 

Karen Yulieth Castro Firigua CPS 73 de 2025 SDAE 

 

Maria Emperatriz Galindo- Profesional Universitaria SAF 

Presupuesto 

 

MEGU 
 

03-04-2025 

Revisó Jesus Leandro Tarazona - Contratista asesor Dirección General  03-04-2025 

CACARDENAS
Sello
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Aprobó 

Nora Carolina García Rojas – Subdirectora Administrativa y 

Financiera  

 

Adriana Villamizar Navarro - Subdirectora de Diseño y Análisis 

Estratégico 

 

 03-04-2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma del Director General del Instituto Para la 

Economía Social IPES. 

 




